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Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes la comunicación 

remitida vía correo electrónico por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
y Privados de Facatativá. En conocimiento.  

 
El dictamen pericial que antecede ítem 022 (Dictamen), presentado por el 

perito JUAN MARIA AVILA NAVARRETE, contratado por el demandante, se pone 
en conocimiento del demandado, conforme el inciso 1° del art. 228 del C.G.P.  

 
Se reconoce personería jurídica para actuar en el presenta asunto al 

doctor ALVARO FRANCISCO LUNA CONDE en la forma y términos del poder 
conferido, allegado vía correo electrónico el 24 /10/2022 ítem 021 (Poder 
Demandado); por secretaría remítasele por el mismo medio el link del proceso 
digital.  

 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE.  
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2) 

Yp.  
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